
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2008 00519 00 

 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente a la 

solicitante que la petición de levantamiento de embargo, deberá ser 

presentada por la ejecutante y no por su madre, toda vez que en la 

actualidad ostenta la mayoría de edad; adicional a ello, la solicitud 

deberá realizarla a través de su apoderado, ya que carece del derecho 

de postulación. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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